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Parte Oficial 

Presidencia üel Consejo de Ministros 
S S . M \ I . el R E Y y la R E I N A 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobiemo Civil 
Negociado de Obras públicas.—Aguas 

Don Leopoldo Zurita y consocios han 
solicitado de este Gobierno oivil utilizar 
las aguas del rio Tajona en cantidad 

de 40 litros por segundo para el riego de 
la Vega de Orusco, cuyo proyecto y ex 
pediente se hallan de manifiesto en la 
Sección de Fomento, situada en las ofici
nas de la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia, calle de Ventura de la Ve
ga, número 2, piso segundo. 

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en el artioulo 15 de la Instrucoión de 
1 4 de Junio de 1883, 97 de la Ley general 
de Obras públioas y el 127 del Reglamento 
para su ejecución, se anuncia al público 
4 fin de que puedan presentarse otros 
mejorándole y hacer las redamaciones ú 
observaciones que se juzgue procedentes 
ante mi Autoridad, dando para ello un 
plazo de treinta días, á contar desde la fe
cha de la publicación del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid 15 de Febrero de 1900.=E1 
Gobernador, Santiago de Liniers. 

Nota.— l. •. oantidad de agua que so 
Uolta D. Leopoldo Zurita, en su nombre 
7 el de varios oonsooios, para dedicarla 
*1 riego de la Vega de Orusco, es de 40 
litros por segundo, derivados del río 
Tajufta, por medio de dos aoequias ó 
«anales, situadas una en cada margen del 
rio y q U e parten del mismo punto de és-

á unos 200 metros por enoima del 
puente que da paso al oamino de Orus-
0 0 a Mondejar-, la toma se proyeota 
Gaviando el agua hacia los dos oanalea 
<k una manera natural, ó sea colooando 
1*8 soleras de aquéllos por bnjo del nivel 
^dinario del estiage, y además, para el 
caso de un mayor descenso de éste, se 
Proyeota una presa móvil, formada por 
Pilotes enclavados en el oauoe, espaciados 

entre sí unos 80 ohmímetros, y cuyas ca
bezas están enoopadas entre dos v igas y 
éstas enrasadas con el nivel ordinario en 
el estiage, completándose la presa oon la 
colooaoión de tableros móviles apoyados 
en el indicado armazón y de los que sólo 
se haría uso en ca90 de neoesidad. 

Los canales ó aoequias proyectados 
van al descubierto, y se desarrollan, en 
el de la margen dereoha, paralelamente 
á la oarretera de Perales á Alvares, y el 
de la izquierda por junto á los caminos 
de la Fuente del Abad y del Rincón, ter
minando uno y otro canal en la divisoria 
de los términos municipales de Orusco y 
Carabafla, y siendo la superficie que se 
pretende regar 42 hectáreas en la mar
gen derecha y 38 en la izquierda. 

231.—77. 

Diputación Provincial 
Sesión de 13 de Diciembre de 1899. 

PRESIDENCIA DEL ILMO. S R . Ü . ALVARO 

DE B L A S K ITURMENDX 

Señores que asistieron: 
Agustín.—Bellráu.—Bocchorini.— 

Cárdenas.—Ceraboraín España.—Cobo 
Caualejas.—Cortinas y Porras.—Cha-
paprieta.—García G)rdo. —-Gómez Va-
llejo.— López González.— Mejía.— 
Noreña.—Pa né.—Rabos efe—Ranero. --
Salcedo.—Urbauo.—Pérez Maguió (Se
cretario). 

Abierta la sesión á las tres y ine
dia de la tarde, fué lefda y aprobada 
el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordina-
rio, la Diputación acordó: 

Autorizar al Sr. Director del Hos
picio para que, de acuerdo cou los s e 
ñores Visitadores y con cargo á la 
partida correspondiente del presu
puesto, dé un extraordinario en la co
mida á los acogidos y dependientes 
cou motivo de las próximas Pascuas 
de Navidad 

Leído un oficio del Excmo. Sr. Go
bernador, trasladando otro del Alcal
de de Villamautilla, interesando se 
faciliten desinfectantes para impedir 
la propagación de las fiebres tifoideas 
que se han desarrollado en dicho pue
blo, el Sr. Pérez Miguín rogó á la L)i-
putacióu se sirviese acceder á esta 
petición y se ordeue al Sr. Decano la 
remisión oon la urgencia posible p »r 
tratarse de una Localidad que tiene 
agotados todos sus recursos del pre-
supuesio. 

Flecha la pregunta correspondien
te, so acordó acceder á la expresada 
pretensión. 

También se acordó aprobar el si
guiente dictamen de la Comisión de 
Beneficencia: 

«La Comisión, teniendo en cuenta 
las manifestaciones del Sr. Diputado 
Visitador del Hospital de San Juan de 
Dios, Sr. Boccherini, en oficio de esta 
fecha (de ayer), de lasque resulta que 
a l a liora en que dicho Sr. Visita ior 
giró visita al Establecimiento, cuatro 
de la tarde, el Jefe clínico do guardia 
D. Antonio Tortosa no se hallaba en 
su puesto, faltando á los dobores qne 
impone el Reglamento á las ór leues 
terminantes que recientemente se le 
han comunicado, y que en su vista el 
Sr. Visitador impuso al Sr. Tortosa la 
suspensión de cuatro días de sueldo; 
que después, á las diez y media, el 
Sr. Boccho riui repitió s i visita al 11-js -
pital y ya encontró al Jefe clínico in 
terino Sr. Tortosa, el cual so había 
presentado á las cinco, según mani
festación del Sr. Director del Estable
cimiento, y al tratar de disculpar su 
falta ante el Visitador, el repelido 
Sr. Tortosa usó uua forma altanera y 
descortés, empleando frases i rrespe
tuosas que obligaron á amonestarle 
severamente: 

Visto el artículo 43 del Reglamen
to del Cuerpo Médico farmacéutico de 
la Boneflcoucia provincial, y conside
rando que la cond.icta del citado Jefe 
clínico interino, A quien se está for
mando en la actualidad un expedieu-
te y se le han impuesto varios casti
gos por repetidas faltas cometidas en 
el desempeño de su cargo, no puede 
consentirse sin grave meuoscabo de la 
disciplina del principio de autoridad y 
del servicio humanitario á que estos 
funcionarios estáu destinados, la Co
misión, de acuerdo con lo propuesto 
por el digno Visitador del Hospital 
Sr. Boccherini, acuerda proponer á la 
Diputación la separaeióu definitiva de 
este Jefe clínico del Cuerpo de la Be
neficencia provincial, el cual sólo per
tenece en concepto de interino » 

La Diputación quedó enterada de 
que el Sr. Martínez de Tejada no podía 
asistir á la sesión ñor encontrarse e n 
fermo, y el Sr. Villauova por ocupa
ciones de carácter urgente . 

Seguidamente se dio lectura de la 
excusa siguiente; 

«A la Excma. Diputación provin
cial. =Sres . Diputados: La compatibi
lidad que establece la ley Provincial 

entre el cargo de Diputado con que 
me honró el distrito de Universi lad-
Hospicio de esta Corte y el de Senador 
del Reino, á cuya alta distinción me 
elevaron inmereci lamente los electo
res de la provincia de Santander, i n s 
piró en raí el propósito firme y decidi
do de seguir compartiendo con vos
otros los deberes que impone aquel 
cargo hasta cumplir los dos bionios 
para los cuales había sido elegido, y 
tan firme, tan resuelto era mi p r o 
pósito, que no obstante el tiempo 
transcurrido desde que recibí la i n 
vestidura de Senador, he permanecido 
fiel al compromiso contraf lo conmigo 
mismo, liando, más que en la atención 
qne yo pudiera prestar á los múltiples 
fines que la ley coufía á estas Corpo
raciones, en vuestra benevolencia y 
en el alto concepto que tonéis del 
compañerismo que debe presidir toda 
colectividad Llegado que ha sido el 
día del convencimiento mis absoluto 
de que mis deseos y propósitos son 
ineficaces, si he de desempeñar con el 
interés que merecen los dos cargos 
á que aludo, sería imperdonable en mí 
coLtinuar en esta actitud haciendo 
recaer sobre vosotros la participación 
que me corresponde en los trabajos 
que el Cuerpo electoral nos ha confia
do, y no pudiendo yo dedicarme á ellos 
con el celo y asidui lad da que me 
dais diario y elocuente ejemplo, s ieu-
do por otra parte ajena á mi voluntad 
la falta do cumplimiento de tan s a 
grados deberes, me veo en la imperio
sa necesidad de utilizar el derecho de 
excusa que me concede el articulo 4 3 
de la ley Provincial, rogaudo á esa E x 
celentísima Corporación se digne es t i 
marla, habida consideración á las r a 
m o n e s expuestas. Palacio de la Dipu
tación 13 de Diciembre de 1899.=Luis 
Ignacio de Noreña.» 

El Sr. Chapaprieta dijo que era 
realmente sensible la excusa presen
tada por el Sr. Noreña, y que la Dipu
tación veía con dolor sumo que pensa
ba abandonarla, hasta el puuto de que 
tenía la certeza de que, si hubiera de 
votar conforme á los sentimientos que 
le animabau, seguramente no la acep
taría. De todas suertes le suplicaba coa 
encarecimiento la retirase, toda vez 
que era ya poco el tiempo que tenía 
que desempeñar el cargo, que no tenía 
que pertenecer á la Comisión provin
cial, y que todos los compañeros le 
ayudarían en sus trabajos para hacér
selos llevaderos. Pero si á p^sar d e 
todas estas consideraciones insistía en. 
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la excusa, no habría más remedio que 
pasarla á la Comisión correspondiente 
para que examinase si era ó no legal
mente fundada. 

El Sr. García Gordo hizo suyas to
das las frases pronunciadas por el se 
ñor Chapapiieta. 

El Sr. Noreña manifestó que no ha
bla presentado la excusa con ligereza, 
8Íuo después de maduro examen, sien* 
do para 61 una cuestión de conciencia, 
toda vez que bastante había molestado 
ya á sus compañeros al no poder des
empeñar su cargo ron la asiduidad que 
deseaba, por cuyas razones no podía 
re t i rar la excusa, sintiéndolo y agra
deciendo al Sr. Chapaprieta las lison
jeras frases que le había dirigido, 
pero rogando al mismo tiempo á la Di
putación que la resolviese con urgen
cia para que no quedara vacante la 
representación que ostentaba del dis
trito de Universidad-Hospicio 

El Sr. Chapaprieta iusistió en sus 
anteriores manifestaciones y especial
mente en la de que pasara la excusa á 
la Comisión correspondiente, toda vez 
que constituía un precepto reglamen
tario. 

El Sr. Presidente dijo que las ma
nifestaciones do seutimiento de tolos 
los Diputados eran prueba evidente do 
los deseas que les animaban, sin distin
ción de matices ni procedencias, y del 
sincero cariño que le profesaban por 
su buen comportamiento como Diputa
do y como compañero; pero siendo co
mo era ésta la irrevocable voluntad 
del Sr. Noreña, uo había más remedio 
que acatai la y aceptar la excusa, aun
que con profundo dolor. 

El Sr . Chapaprieta rectificó, insis
tiendo en su pretensión, que fundaba 
en el art. 43 del Reglamento. 

El Sr. Presideute entendía que es'a 
discusión quitaba algo de la expresión 
de afecto y cariño que el acto debía 
revestir . 

El Sr. Deliran dijo que no le extra
ñaba que ante un sentimiento tan g e 
neral y tan unánime, tanto ios Dipu
tados como la Presidencia, no hayan 
atendido en esta cuestión más que á 
un sólo aspecto, al que se relacionaba 
persona!UK uto con el Sr. Noreña y el 
que su ausencia producía; pero que se 
había olvidado otro aspecto, cual era el 
de que la Diputación teuía en conse
cuencia de la admisión de la renuucia 
declarar la vacaute correspondiente, y 
si en cuanto al primer punto procura
ría estar á la vanguardia en las mani
festaciones de cariño y simpatía, en 
cuanto al secundo estimaba que debía 
estudiarse con detenimiento para in
terpretar correctamente la Ley, á cuyo 
efecto debía, á su juicio, pasar á la Co
misión respectiva. 

El Sr. Vallejo dijo, que por más que 
personalmente procuraría retener al 
Sr. Noreña por el cariño que le profe
saba, como sabía que era su voluntad 
marcharse y que no pjdía continuar 
más tiempo eu la Diputación, votaría 
en pro de la excusa y estimaba que no 
había otro remedio que admitirla. 

El Sr . España se lamentó de que 
en ésta, como en todaslascuestiones, se 
emplease por todas partes el conven
cionalismo que en España existía y 
que mataba todas las iniciativas; con
vencionalismo era la serie de razones 
alegadas por e! Sr. Noreña, y conven
cionalismo era tambiéu lo que se le 
contestaba, y como estimaba que era 
ya hora de quo acabasen los conven
cionalismo* y do qu«> se hablase el 
lenguaje do la verdad, y todos sabían 
la razón íntima de por qué el Sr. No
reña presentaba su dimisión, volaría 
que se le aceptase, no por las razones 

a legadas , que consideraba insuficien

tes, pues él había desempeñado simul
táneamente al cargo de Senador el de 
Presidente de la Diputación, quo pro
porcionaba sin duda mayor trabajo que 
el do simple Diputado, sino porque así 
complacía al compañero sin perjudicar 
los intereses públicos. 

Después de rectificar brevemente 
los Sros. Noreña y Chapaprieta, el s e 
ñor Boccherini dijo que, dospués de 
las manifestaciones do aquél, todos es
taban convencidos de que su resolu
ción era irrevocable, por lo que con 
gran sentimiento—de él especialmen
te y de todos los electores de su distri
to—creía que debía admitirse inme
diatamente. 

El Sr. Salcedo dijo que después de 
haber seguido la discusión con fervor 
religioso y de observar la actitud ga
llarda en que el Sr. España so había 
colocado, como la discusión lomaba un 
carácter vidrioso y delicado que podía 
ofender susceptibilidades al penetrar 
en el terreno de las intencionen v de 
los móviles íntimos, y lodos estaban 
convencidos de lo que constituía el 
deseo del Sr. Noreña, creía que no 
cabía discutirla, sino admitirla, aunque 
con gran sentimiento. 

El Sr. Beltránrectificó diciendo que 
insistiendo en su anterior apreciación 
de que había dos cuestiones que t ra 
tar en lo que se ventilaba, y como el 
ar t . 43 del Reglamento no estaba c la
ro y el 59 de la ley Provincial de ter 
minaba la obligación de que la Dipu-
ción entiende eu si debe ó no decla
rarse la vacante, claro está que debe 
conocer del asunto la Comisión de Ac
tas, ya que á eila compete el estudio de 
estas materias, porque en ningún caso 
el afecto que personalmente profesaba 
al Sr. Noreña podía llevarle á faltar á 
sus deberes do Diputado declarando 
indebidamente una vacante y consi
derando el cargo como cosa que se da 
y so recibo á beneficio de inventario 
y de la que libremente puede dispo
nerse. 

El Sr. España rectificó brevemente 
para insistir en sus anteriores mani
festaciones, considerando como habili
dad muy burda los procedimientos á 
que se quería acudir para rechazar la 
excusa. 

EISr. Chapaprieta dijo que le pa
recía muy bien que cada uno emitiese 
su opinión, pero no que se califícaselas 
de los demás de modo que no estimaba 
correcto. 

El Sr. España contestó que era 
parlamentaria su odifleación, puesto 
que significaba el hecho de fundar un 
acto en razones distintas de las qae 
realmente lo motivaban. 

El Sr. Chapaprieta se ratificó en su 
anterior manifestación. 

El Sr. Pane dijo que votaría la ad 
misión de la excusa por las razanos 
alega las, acrecidas por la considera
ción de que mejor que nadie podía 
apreciar su fundamento, ya que siem
pre había estado afiliado al mismo par
tido y á la misma fracción política que 
el Sr. Noreña. 

El Sr. Agustín explicó su voto en 
el mismo sentido pur entender que, 
aunque fuera su deseo retener al se
ñor Noreña, no creía que podía hacerse 
contra su voluntad. 

Puesto á votacióu si la excusa pa
saba á la Comisión permaneute de Ac
tas, la Diputación acordó en sentido 
uegativo por 13 votos contra cinco eu 
la forma siguiente: 

Señores que dijeron sro: Agustín, 
Boccheiiui, Cárdena^, Cemhoraíu Es
paña, Cobo, Gómez Vallejo, López Gou-
zález, Mejía, Pañí», Salcedo, Urbano, 
Pérez Maguíu (Secretario), Sr. Presi 
dente. 

Señores que dijeron si: Beltrán, 
Cortinas, Chapaprieta, García Gordo, 
Raboso. 

Con el voto en contra de estos úl
timos cinco señores fué aceptada la re
nuncia . 

Por unanimidad se acordó hacer 
constar en acta el sentimiento de la 
Corporación por la determinación 
adoptada por el Sr. Noreña, y que se 
declaro ia vacante para los efectos l e 
gales. 

Acto seguido se dio lectura del 
Real decreto fecha 30 de Noviembre 
próximo pasado, concebido en los 
siguientes términos, en lo que respec
ta á las Diputaciones provinciales: 

Artículo 1.° De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 108 de la ley Pro
vincial y 132 de la Municipal vigentes, 
los presupuestos provinciales, los mu
nicipales y los de obligaciones carce
larias, autorizados para 1899 á 1900, 
so ajustarán eu su ejercicio á la fecha 
del general del Estado, en armonía 
con lo establecido por la ley de 28 del 
corriente Noviembre. 

En su consecuencia, el actual pe 
ríodo económico compronderá los gas
tos ó ingresos correspondientes al 
tiempo que media desde 1.° de Julio 
hasta 31 de Diciembre de este año, 
considerándose abierto durante el raes 
de Enero de 1900, á los efectos seña
lados en los artículos 111 de la ley 
Provincial y 141 dé la Municipal. 

Art. 2.° Los presupuestos provin
ciales y municipales y los deobligaeio-
nes carcelarias, votados y autorizados 
para 1899á 1900, regirán por el año 1900 
conforme á lo prevenido por el art. 85 
de la Constitución y ley de Contabili
dad del Estado aplicada á la Hacienda 
de la provincia por el ar t . 108, y á la 
del Municipio por el art. 132 de las 
leyes orgáuicas respectivas. 

Art. 3.° Los prosupuestos adicio
nales quo como resultas por ingresos 
y gastos del presupuesto ordinario del 
actual período semestral y del corres
pondiente al año económico de 1898-99 
deben formar las Imputaciones y Ayun
tamientos, se elevarán al Ministerio do 
la Gobernación y á los 3obernadores 
civilos respoctivamente para los fines 
prevenidos ?n los artículos 120 do la 
ley Provincial y 150 de la Municipal 
el día 15 de Marzo del año próximo 
venidero. 

Art . 4.° El art. 120 de la ley P ro 
vincial se entenderá redacta lo para lo 
sucesivo eu los términos siguieutes: 

«Art. 120. Las Diputaciones pro
vinciales redactarán, discutirán y a pro 
harán sn presupuesto ordinario dentro 
de los quiuce primeros días del mes de 
Octubre, y el adicional duraute ol mes 
do Agosto. 

El día 29 de Octubre remitirán las 
Diputaciones al Ministerio de la Gober
nación, por couluctodelGobernador, el 
presupuesto aprobado, por el sólo efec
to de corregir las extraliraitacíoues 
legales, si las hubiera, é impedir que 
se perjudiquen los iutereses generales 
de los pueblos. 

El Gobierno dictará resolución an 
tes del 15 de Diciembre, y si para esta 
focha uo hubiese sido devuelto el pre
supuesto por el Ministerio á la Diputa
ción, regirá el que votó la Corporación 
provincial, siempre que hubiere sido 
remitido por ésta al primero deutro de* 
plazo marcado en el párrafo anterior 

El presupuesto adicional será remi
tido al Ministerio de la Gobernación 
antes del 2*de Agosto. 

El Gobierno dictará resolución 
antes del 15 de Octubre, y si para esta 
fecha no hubiere sido devuelto por el 
Ministerio, se entenderá que queda 
aprobado, y empezará á regir.» 

Art. 7.° Las cuentas y todas las 
operaciones de la contabilidad provin. 
cial y municipal de quo tratan lasdig" 
posiciones vigentes, se arreglarán 
dentro del mismo sistema por ellas 
establecido, á los plazos que por este 
decreto se fijan para el ejercicio de loa 
oresu puestos. 

Art. 8.* El Ministro de la Gober
nación queda autorizado para dictar 
las disposiciones reglamentarias con
venientes á la ejecución de este Real 
decreto. 

El Sr. Beltrán dijo que, en virtud 
iol decreto de que acababa de darse 
ectura, quedaban ampliados en seis 

meses los presupuestos vigentes, y 
como había anunciadas varias subastas 
para el actual ejercicio económico y al
gunas do ellas habían de celebrarse 
muy pronto, acudió, como presidente 
de la Comisión de Beneficencia, en 
consulla á la Diputación, porque podía 
ocurrir un conflicto, no por falta de 
Untadores ahora, sino porque, expi
rando los contratos que conforme á 
los pliegos de subastas habían de cele
brarse en 30 do Junio, había de ser 
muy difícil conseguir los suministros 
durante los seis meses restantes, que 
por sor los últimos del ejercicio eran 
los más penosos, en condiciones venta
josas. Para obviar esto inconveniente 
propuso se autorice á la Comisióu para 
ampliar en dichos sois meses el plazo 
de las subastas anunciadas en armonía 
con lo que disponía el anterior Real 
decreto. Después de reconocer el señor 
Presidente la razón que al Sr. Beltrán 
asistía, se acordó la autorización soli
citada eu el sentido por éste propuesto. 

Entrando en el orden del día, se 
dio cuenta del acuerdo adoptado por 
la Comisión provincial anterior conce
diendo la remuneración de 150 pesetas 
con car<ro al capítulo de «Imprevistos» 
del presupuesto anterior al Ordenan
za D. Viceute Uroña por sus servicios 
en el palco del Teatro Español y en* 
los Jardines del Buen Retiro. 

El Sr. Chapaprieta dijo votaría en 
contra del dictamen y suplicó á sus 
compañeros pagueu todos esta gratifi
cación de su bolsillo particular, ya
que particular era tambiéu el servicio 
prestado. 

El Sr. Agustírr se opuso á la pre
tensión del Sr. Chapaprieta por e n -
teuder que se trataba de un servicio 
oficial, que debía ó no pagarse, pero 
nunca rotribuirse en la forma por 
aquel propuesta. 

El Sr. Cortinas se opuso tambiéu á 
la aprobación del dictamen, toda vez-
que determinaba se pagase esta gra
tificación con cargo al presupuesto ac
tual y en él se consi^uaba como base 
la supresión de todas las gratifica
ciones. 

El Sr. Beltrán dijo que estimaba 
justa la gratificación que so pretendía 
conceder, pero que era tan generosa 
la propuesta del Sr. Chapaprieta, qae 
no tenía iuconveuiente en quo se ac
cediera á ella siempre que se hiciese 
exteusiva eu el sentido do que todos 
los Diputados quo tenían ordenanzas á 
su servicio particular les diesen una 
gratificación decorosa de 50 pesetas 
mensuales, por ejemplo. 

Después de un breve incidente sur
gido con motivo de las últimas palabras 
del Sr. Beltrán, en el que tomaron 
parto los Sres. Urbano, Cortinas J 
Duran para hacer constar que no te
nían á su servicio ningún ordenanza y 
el Sr. Cardeuas para pedir un;» rela
ción de todos los que so hallasen en 
estas condiciones, quedó aprobado el 
dictamen con ol voto en contra del 
Sr. Chapanrieta. 

Dada citeuta de los acuerdos adop* 
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jados P o r 1* Comisión provincial ante
rior referentes á personal, fueron re
tirados, á petición del Sr. Mejía y con 
e l rtn de dar algunas explicaciones 
e n ja reunión en que se trate, los si
guientes: 

Dejar sin efecto la reposición del 
alumno do Medicina D. Julián Rodrí
guez Morales, quedando subsistente la 
suspensión do empleo y sueldo acor
dada anteriormente. 

ídem (d. id al de igual clase Don 
Julián l."««r.'guvz Morales. 

Limitar á ocho días la suspensión 
de empleo y sueldo que le fué impues
ta por acuerdo de 21 de Junio último 
8 1 Alumno interno D. Julián Rodríguez 
Morales. 

Después de algunas manifestacio
nes del Sr. Chapaprieta, fué confirma
do el acuerdo declarando de abono los 
ocho días del mes de Agosto que pres
taren servicio los funcionarios cesan
tes por ecouomías, y los habores que 
devengue el Oficial Sr. Jaén Orcajad:», 
hasta que la Superioridad resuelva 
gobre esto asunto. 

Sin discusión fueron confirmados los 
siguientes acuerdos a loptados por la 
Comisión provincial referentes al ramo 
de Gobernación: 

Adjudicar definitivamente el servi
cio de bagajes, durante los años de 
1899 á 901, á D. Felipe Martn Mayor
domo, vesiuo de esta Corto, en la can
tidad de 11 899 péselas cada año . 

Desestimar la instaucia de D. Este
ban García, como apoderado de Don 
Felipe Martín Mayordomo, contralista 
de bagajes, cu la que solicita se decla
re que no vione obligado i sa'isf»c.»r el 
importe del anuncio de la subasta in
serto eu el Diario oficial de Avisos 

Que autos de acceder á la devolu
ción de la fianza constituida para ga
rantir el servicio do bagajes durante 
los años do 1*9799, solicitada por el 
Sr. Garrote, se publique en el BOLK

TÍN OFICIAL una circular para conoci
miento de los Ayuntamientos cautonos, 
concediéndoles un plazo do ocho días 
por si tienen reclamacióu alguna que 
formular que pueda efectar en algo á 
la menciouada fianza. 

Ordenar al Sr. ¿«laguer la remisión 
de seis tubos de linfa vacuna al pueblo 
de Colmenar del Arroyo, conforme al 
contrato que tiene establecido con esta 
Corporación. 

Conceder al asilado del Estableci
miento benéfico de Santa Cristina, Ni
casio Toribio, un socorro de 50 pesetas 
para que pueda sor curado eu la sucur
sal que tieue en esta Corte el Dr. Fe
rrán, de mordeduras causadas por un 
perro hidrófobo. 

Oficiar al Sr Balaguer para que, 
cumpliendo el contrato que tiene con 
esta Corporación, remita al pueblo 
de Lozoyuela cuatro tubos de liufa va
cuna. 

Informar favorablemente el expe 
diente de excepción de venta de un 
terreno destinado á #Dehesa boyal» en 
J¡ pueblo de El Berrueco, formado por 
dicho pueblo. 

Oficiar al Sr. Balaguer para que 
remita al pueblo de Villaraantilla los 
tubos de linfa vacuna que estime ne
cesarios eu proporción al vecindario 
g8 dicho pueblo, según contrato que 
tiene establecido con esta Corporación. 

Reteuer en la Caja provincial, á 
• responder de las reclamaciones for
muladas por los Ayuntamientos canto
nes de la provincia, la sumé de 2.000 
Pesetas de la fianza constituida para 
Raranlir el servicio de bagajes en los 
Jes di timos ejercicios, y que el resto 
de la misma le sea devuelto a* Don Ci
priano Garrote, según lo tieue solici
tado. 
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A petición del Sr. Chapaprieta que
daron sobre la Mesa los siguientes 
acuerdos: 

Desestimar la reclamación formu
lada por varios vecinos do Villanueva 
del Pardillo, sobre inclusión y exclu
sión de algnuos otros, en las listas do 
contribución por industrial y terr i to
rial. 

Devolver al Ayuntamiento de Va
1 lecas el exp dieute formado sobre di
visión de distrits para quo proceda á 
hacer nueva demarcación de los mis
mos, absteniéndose de fijar el número 
de secciones electorales en que á su 
vez hahía de dividirse aquél. 

Leído el acuerdo por el que se con
cede al Ayuntamiento de Pozuelo, en 
vista de los daños causa los por una 
tormenta, ol socorro de 300 pesetasque 
se satisfará con cargo al crédito con
signado para «Calamidades ¡níblicas> 
y quo se haga por dicho Ayuntamiento 
el reparto equitativo entre los vecinos 
más perjudicados, el Sr. Chapaprieta 
pidió ala Comisión deGobernacióu que, 
siguiendo un criterio justo, acordase 
conceder ofra subvención al Ayunta
miento de Getafe, cuyo dictamen en 
sentido negativo viene propuesto en 
ol orden del día p< r distinta Comisión, 
corno es la do Hacienda, y que rogaba 
á la Diputación aplicase igual criterio 
par * las dos. 

El Sr. Peréz Maguín dijo quo le 
parecía justa la pretensión del señor 

Chapaprieta, porque tanto el pueblo de 
Pozuelo como el de Getafe sufrieron 
grandes destrozos con motivo de las 
tormentas, y poique puede concederse 
alguna cautidad del Cn l » de «Calami
dades» á este último pueblo, puesto 
que al primero no se concedieron más 
que 300. 

Después de rectificar el Sr. Chapa
prieta y do hacer varias manifestacio
nes los Sres. Beltrán y García Gordo 
encaminadas á que de la cautidad quo 
existo del fondo do «Calamidades» se 
distribuya proporcionalinente entre los 
pueblos que han sufrido pérdidas por 
igual causa, fué coufirmado el acuer
do, retirando la Comisión de Hacienda 
el que figuraba eu el orden del día 
denegardo la instancia de varios ve
cinos de Getafe solicitando uu socorro 
do 6 000 pesetas, cou el fin de que se 
amplíe cou el informe que emita la 
Comisión de Gobernación. 

Do conformidad con los dictámenes 
emitidos por la Comisión de Goberna
ción, se acordó aprobar los siguientes: 

Dictamen de la Comisión prono 
uiend > que autos de dictar resolución 
en el recurso interpuesto por D. Enri
que García Covilla, Médico titular de 
San Martíu de la Vega, contra acuerdo 
Je la Juuta muuicipal que declaró nulo 
el contrato celebrado con la Corpora
ción municipal, se remita dicho recur
so á informe do la Juuta proviucia! de 
Sanidad. 

Ratificar el decreto de la Presiden
c iable 25 de Noviembre último, conce
diendo un socorro de 50 pesetas á Don 
Enrique Galo para curarse de las 
mordeduras causadas por uu animal 
hidrófobo. 

Ídem id. el de 20 de Octubre, con
cediendo á Florencio García un soco
rro de 100 pesetas para atender á la 
curación de s i s hijos Antonio y Ángel, 
mordidos por un perro hidrófobo, y qu«>, 
cumpliendo acuerdos auteriores r e la 
Diputación, se iuterexe del Director de 
la sucursal del Instituto Ferrán, do 
esta Corte, manifieste si dichos niños 
han sido inoculados del virus ant irrá
bico. 

ídem id. el de 7 de Noviembre 
concedieudo un socorro do 50 pesetas 
á Franciseo Mariano para atender á la 

curación de su hijo Ciríaco, mordido 
también por un perro hidrófobo, y que 
se interese asimismo del Director an
tes moncionado si dicho niño se ha 
presentado en el Establecimiento para 
someterse al tratamiento antirrábico. 

Proponioudo la confirmación dol 
acuerdo adoptado por la Comisión pro
vincial de 14 de Septiembre de 1898 
respecto á cuentas do bagajes do То 
rrejón do Ardóz y otros pueblos, con la 
alteración á que da lugar la Reil or 
den de 27 de Enero último, que revocó 
dicho acuerdo en lo referente á las del 
citado Torrejón, sin perj íicio de estar 
al resultado que pudiera ofrecer cual
quier recurso quo so hubiere entabla
do contra dicha disposición. 

Declarar que, como consecuenciado 
la Real orden que autes so cita, revo
catoria tambiéu del acuerdo do la Co
misión de 10 de Agosto de 1898, refe
rente á las cuentas de Torrejón de 
Ardóz, correspondieres al primer tr i
mestre de dicho año, D. Antonio Va
Uecillo viene obligado á abonar al r e 
ferido pueblo la suma de 161*80 pese
tas, sin perjuicio también dol resultado 
que ofrezca cualquier recurso que con
tra dicha disposición se entable. 

ídem id que por idénticas razones 
procede declarar que don Antonio Va
llecillo está obligado al pago de 186*45 
pesetas al mismo Ayuntamiento por los 
bagajes suministrados durante el se
gundo trimestre dol citado año de 1898, 
sin perjuicio también del resultado que 
pueda ofrecer cualquier recurso enta
blado contra la citada Real orden. 

Declarar que el nvsrao Sr. Valleci
llo viene obligado á satisfacer al Ayun
tamiento de Torrejón de Ardóz la suma 
de 10Г40 pesetas quo importa la cuen
ta presentada por el mismo de los ba
gajes suministrados durante los meses 
de Julio, Agosto y Septiembre de 1898. 

Que se requiera al Sr. Vallecillo 
para que abone el importe de las cuen • 
tas que obran en su poder de los baga
jes suministrados por el Alcalde de To
rrejón de Ardóz en los meses do Di
ciembre de 1898 y Enero de 1899, ó 
las remita con los герагоз que estime 
oportunos á esta Corporación para r e 
solver lo que proceda. 

Evacuar el informe pedido por el 
Sr. Gobernador respecto á la interpre
tación de las condiciones consignadas 
en el contrato de arriendo del servicio 
de bagajes, en el sentido do que la Di
putación es la competente para resol
ver las cuestiones á que don lugar, sin 
perjuicio de las facultades que puedan 
corresponder á dicha Autoridad res 
pecto al acuerdo que aquélla adopto. 

A peticióu del Sr. Cemboraíu Es
paña quedaron sobre la Mesa todos los 
demás dictámenes de la Comisión de 
Hacienda que figuraban en el orden 
del día. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, so levantó lasesióu, señalando 
el Sr. Presidente como orden del día 
para la próxima los expedientes sobro 
la M»sa y los que emitan las respecti
vas Comisiones =K1 Diputado Secreta
rio, Pérez Magnín. 

208.—207. 

Aáministración ás Hacienda 
de la provincia de Madrid 

negociado de Monopolios 
DEFRAUDACIÓN 

Resultando desconocidos los domioi

lios de Luis Zafra y Francisco Soto, que 
faeron detenidos el día 13 de Enero últi

mo por rifar en la vía pública varios ob

jetos de ci istal y porcelana, ее les cita 

por el presente anuncio para que el día 
8 de Marzo próximo, A las tres de la tar

de, se preseuten en el despaoho del Ilus

trisimo Sr. Delegado de Haoienda, donde 
se reunir* la Junta administrativa para 
ver y fpllar el expediente que se instru

y e contra diohos individuos; previnién

doles que de no comparecer & la misma 
BUfrirán los perjuicios A que haya lug.n\ 

Madrid 16 de Febrero de 1900.=EI 
Administrador de Haoienda, Franoisco 
Garota. 231.—108. 

J»« c 

Negociado de Consumos 
En vista de la inobservancia que d e . 

artíoulo 18 del Reglamento de 11 de Oo

tubre de 1898 se denota en algunos Aynn 
tamientos y arrendatarios, bien omitien

do la remisión de los estados de espeoies 
adeudadas en cada mes, ó retardando en 
otras ooasiones con grave dnfio de la Ad

ministración públioa tan preferente ser

vioio, se llama la atenoión de los intere

sados; advirtiéndoles que dicha disposi

ción legal previene la penalidad de 25 á 
125 pesetas, y que esta dependenoia será 
inexorable con los Infractores del expre

sado precepto. 
Madrid 17 de Febrero de 190O.=El 

Administrador, Francisco García. 
231.—110. 

El art. 17 del Reglamento de 10 de 
Agosto de 1893 para la irapasioión de ad

ministración y cobranza de los impuestos 
del 1 por 100 sobre pagos y el 5 por 100 
sobre las amortizaciones de la Deuda pú

blica, impone á las Diputaciones provin

ciales y Ayuntamientos la obligación de 
remitir A la Administración de Haoienda 
en el primer mes siguiente A oada tri

mestre certificación que acredite detalla

da y separadamente todos y cada uno 
de los pagos que con cargo A los oonoep

tos consignados en presupuestos provin

cial ó en munioipal respeotivo se hayan 
realizado en el trimestre anterior por 
ouenta del ejercicio oorriente, del de am

pliación ó de los que se hallen cerrados, 
sin omitir los que están exceptuado*», que 
deberAn consignarse y justificarse. 

No han cumplido aún dicho precepto, 
por lo que se refiere al segundo trimestre, 
les Ayuntamientos de los pueblos de 

Alameda del Valle. 
Alcorcen. 
Aldea del Fresno. 
Arabite. 
Anchuelo. 
Barajas. 
Bel monte de Tajo. 
Berzosa. 
Boadilla del Monte. 
Boato. 
Brea. 
Brúñete. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Camarina. 
Campo Real. 
Canenoia. 
Canltleja8. 
Canillas. 
Carabanehel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Cenicientos. 
Ceroedilla. 
Chapinería. 
Cobefia. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenarejo. 
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Colmenar Viejo. 
Corpa. 
Costada. 
Cnbas. 
Dnganzo. 
£1 Álamo. 
El Molar. 
El Vellón. 
Fresned¡lla8. 
Faenlabrada. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Griñón. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Horcajo. 
Horca juelo. 
Hortaleza. 
Humanes. 
La Acebeda. 
La Cabrera. 
La Olmeda de la Cebolla. 
La Serna. 
LaB Rozas. 
Los Sanios de la Humosa. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Majadahonda. 
Manzanares el Real. 
Meco. 
Miradores de la Sierra. 
Moralzarzal. 
Navacerrada. 
Navalagamella. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Navas del Rey. 
Orusco. 
Parla. 
Paredes de Buitrago. 
Pedrezuela. 
Pelayos. 
Pinilla del Valle. 
Pozuelo de Alarcón. 
Puebla Je la Mujer Muerta. 
Rascafria. 
Reduefia. 
Rifas. 
Robledo de Chávela. 
Robregordo. 
R o z a s de Puerto Real. 
San Agustín. 
San Fernando. 
San Martin de Valdeiglesias. 
San Sebastián de los Reyes. 
Santa Maria de la Alameda. 
Serrada. 
S e r r a n i l l o s . 
Siete Iglesias. 
Somosierra. 
Talamanca. 
Titulcia. 
Torrelaguna. 
Torrelodones. 
Torremooha de Uoeda. 
Valdelaguna. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Valdeolmos. 
Valdepiólagos. 
Valdetorres. 
Valdileeba. 
Velilia de San Antonio. 
Venturada. 
Vicálvaro. 
Villaconejos. 
Villainantilla. 
Villanueva de Perales. 
Villaverde. 
Vil la viciosa de Odón. 
Zarzalejo. 

En su consecuencia, esta Administra-

Miórcoles 21 de 

ción, en conformidadá lo prevenido en el 
art. 1 9 del antedicho Reglamente, señala 
á los citados Ayuntamientos un término 
de seis días, desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, para que 
remitan los expresados dooumentos, con 
apercibimiento do que, transcurrido óste, 
se impondr& desde luego á los morosos la 
multa correspondiente. 

Madrid 1 7 de Febrero de 1900.=»El 
Administrador de Hacienda, Francisco 
García. 

231—109. 

fssnrería de Hacisnda 
i la provincia á° Madrid 

Por la Agencia ejecutiva de contribu
ciones de Haoierda de la quinta zona de 
esta capital han sido nombrados con el 
carácter de Auxiliares de la misma Don 
Claudio López Morales y D. Pedro Teje-
rina y Delgado. 

Madrid 17 de Febrero de 1900 = An
tonio de Llaguno. 

231.—111. 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de esta villa, se anuncia al público que 
D Fernando del Toro, en nombre de la 
Sra. Hija de M. Rodríguez, proyeota ins
talar un electromotor de cuatro caballos 
de fuerza con destino al movimiento de 
máquinas para la fabrioación de confetti 
y serpentinas en la casa n ú m . 3 de la 
plaza del Biombo. 

Las personas que se consideren per
judicadas por la instalación, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía presidencia, 
durante el término de quince días, á 
contar desde el de la fecha de publica
ción del presento anuncio, lo que estimen 
conveniente. 

Madrid 13 de Febrero de l900 .=Por 
indisposición del Secretario, el Ofioial 
mayor, Francisco Moreno López. 

2 3 1 . - 9 9 . 

Tribunal provincial de lo Contencioso-
adminiatrativo. 

El Procurador D. Pedro Mariano Pa
lacios, en nombre y con poder bastante 
del Presidente de la antigua .Sociedad de 
Seguios Mutuos de incendios de casas en 
Madrid, mediante escrito fecha 24- de 
Enero último ha interpuesto recurso con
tencioso oontra la resoluc ón que en 13 
de Noviembre de 1899 dictó la Junta 
administrativa de e8ta provincia, dispo
niendo que, con arreglo al art 185 de la 
ley del Timbre del Estado, aquella Socie
dad debe satisfacer el reintegro de pese
tas 54'70 y la multa de ÍGJ'IO, como de
fraudadora por infracción del art. 194 de 
dioha ley y de la Real orden aclaratoria 
de 31 de Diciembre de 1892. 

Y por mandato expreso del Tribunal, 
con arreglo á lo dispuesto en la rejrla se
gunda del art. 63 de 1* ley sobre ejercicio 
delajurisdiccióncontenciosi, publico este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento de los que 
tuvieren interés direoto en el negocio y 

Febrero de 1900 

quisieran coadyuvar en él á la Adminis
tración. 

Madrid 17 de Febrero de 1900.=E1 
Ofícial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

231.—100. 

Juzgados de primea instancia 
INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llora, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
A Francisco Nieto Crespo, de oficio zapa
tero, ignorándose las demás circunstan
cias y domicilio, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audienoia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de prestar indagatoria y 
ser reduoido a prisión en causa por hur
to; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judroial, procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
sellas personales se desconocen, y se ha
lla procesado por hurto de dos mantas á 
Pedro Pardo, y en el caso de ser habido 
lo pongan A mi disposición en la Cárcel 
Celular. 

Madrid 30 de Enero de 1900.=Luis 
Rodríguez de Llera. = El Escribano, 
Francisco de P. Rives. 

2 2 8 . - 9 8 8 . 

Ministerio iie la Gobernación 

Dirección sreneral de Sanidad 

ClRCCLAB 

Publicada en la Gaceta de 31 de Enero 
último la Ley de 30 del mismo mes dio
tando medidas para poder conocer con 
la mayor exactitud las fuentes de palu
dismo*, y evitar los dallos producidos por 
esta causa, esta Dirección general se ve 
obligada, á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 2.°, á proporcionar á la Real Aca
demia de Medicina una información lo 
más detallada posible, á fin de que pue
da servir de dato en que fundar el pro-
yeoto de ley que en su día debe someter -
se á las Cortes. 

Para el mejor éxito on empresa tan 
importante, la Dirección general de Sa
nidad confia ec que por V. S. se enea 
reoerá la transcendencia dil servicio alas 
Autoridades municipales, y que la oíase 
Médioa responderá oon verdadero entu
siasmo y coadyuvará oon celo é inteligen
cia á obra de tacto interés. 

Por las condiciones de nuestra Penín
sula; por la superficie que en oomarcas 
enteras se ven cubiertas de agua-, por 
la gran descomposición de materias or
gánicas, especialmente vegetales, des
composición muy activa por reunirse los 
dos principales faotores, humedad y oa-
lor; por todas estas causas, unido á las 
grandes alternativas de humedad y se
quedad, es lo cierto que el paludismo es 
un verdadero azote en nuestro país, 
puesto que consume las energías vitales 
de una p rte importante de la población 
y deja improductivas comarcas enteras 
que podían ser veneros de riqueza. 

El saneamiento de los terrenos, la de

secación de los mismo por medio de cul
tivos hiem dirigidos, las grandes planta
ciones, la limpieza de arroyos, acequia» 
etc .cto . , produoen porresultado la des
aparición de los focos de paludismo, oon„ 
virtiendo comarcas pobres y misera
bles en comarcas en qne reina el 
bienestar. 

Para poder conooer todos los focos de 
paludismo existentesenEsp.-ifia,procura
rá V. S. facilitar á esta Dirección general 
de Sanidad una información lo más am
plia y exacta posible que comprenda 
los sieaientes extremos: 

1.° Fuentes de paludismo existentes 
en esa provinoia (pantanos, lagunas, 
charcas, acequias, e t c . . ) 

2.° Regiones de la provincia en que 
mas dafln? produce el paludismo. 

3.° Épocas en que es mayor el des
arrollo palúdico. 

4 . ° Géneros de cultivo en las regio
nes más castigadas por el paludismo. 

5.° Cauces ó acequias destinados á 
riegos ó á empresas fabriles ó industria-
les, su pendiente máxima é influencia 
de ella en la salud publica. 

6 . 6 Relación existente entre las épo
cas de mayor desarrollo del paludismo 
e" "¿a provincia y las epóoas de sequta 
ó lluvias. 

7.° Vientos dominantes en las regio
nes que tienen asiento los focos palú
dicos. 

8 o Propagación de las afeociones palú
dicas á regiones ó pueblos que carezcan 
de aguas estancadas ó pantanosas. 

9.° Morvi idad y mortalidad debidas 
al paludismo en es-\s comaro >8. 

Ruego á V. S. encarecidamente procu
re llevar a c a b o esta iufjt'in«eión con 
todo el celo y rapidez que tiene demos
trados en otras ocasiones, es'imulando el 
celo, en primer término, de los Inspecto
res provinciales de Sanidad, Subdelega
dos de Medicina, y en general de todos 
los individuos del Cuerpo médico, pues, & 
la r*tr que cumplirán con un >ber , co
operarán á una obra grande y humanita
ria proourando levantar el espíritu pú
blico y contribuir á la salud nacional. 

Dios guarde á V. S. muchos nflos. Ma
drid 10 de Febrero de 1900. = El Director 
general, Doctor Francisco de Cortejare-
na .=Sr . Gobernador civil de la provin
cia de. . . 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible nútn. 248.964 
expedido por este Establecimiento en )•* 
de Febrero de 1888 á favor de D. Modes
to de Castro y López, se anuncia al pú
blico por primera vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL da esta provinoia,según 
determina el art. 9.° del Reglamento vi
gente de este Banco; advirtiendo qo« 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspondien
te duplicado de dioho resguardo,anulan* 
do el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid 20 de Febrero de 1 9 0 0 . = B l 

Vicesecretario, Gabriel Miranda. 
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